SOLICITA ENTREGA DE FONDOS
PLAZO FIJO
SEÑOR JUEZ:

ELENA ESTHER JANNELLO, en su carácter de Administradora Definitiva, en estos autos n° 91.401 caratulados: “ JANNELLO FRANCISCO CARLOS SALVADOR P/ SUCESION” a U.S. digo:

Que en el carácter señalado vengo a solicitar la entrega del 50% del dinero depositado en autos, sin que ello signifique de ninguna manera un reconocimiento de derechos al supuesto cesionario, para cumplir con las obligaciones inherentes al cargo que ocupo y fecho, distribuir entre los herederos legítimos las partes correspondientes.

Aclaro que entre las funciones del Administrador de una sucesión se encuentra la de mantener y cuidar los bienes recibidos y para ello resulta necesario abonar todas las tasas, servicios y demás gabelas que graban los referidos bienes inmuebles y automotores.

Según se encuentra acreditado en autos esta sucesión cuenta con bienes inmuebles y automotores, cuyos impuestos y servicios no han podido ser pagados desde la intervención del supuesto cesionario Sr. Brescia. En razón de que ya la mayoría de esas deudas se encuentran ejecutadas es que vengo a solicitar la entrega de los fondos señalados.

A los efectos de demostrar la cantidad de dinero depositada se acompaña la constancia del Banco Nación que acredita que existen fondos de esta sucesión en tres n° de folios distintos: 35769930813350, 35769928599269 y 35769905002520 y totalizan la suma de $ 95.870,82  por lo que solicito se expida cheque por la suma de $ 47.935,41 con cargo de rendir cuentas oportunamente.

En razón de que el supuesto cesionario ostenta un título absolutamente litigioso, solicito que el otro 50% sea depositado a plazo fijo, con vencimiento trimestral, renovable automáticamente para lo cual deberá girarse oficio al Banco Nación en la forma de estilo.

Con respecto a los futuros depósitos de CAUCE, también solicito la entrega mediante cheque del 50% de cada depósito y que el 50% restante se deposite de la misma manera que la peticionada en el párrafo anterior, a plazo fijo en el referido Banco.
Es preciso hacer notar que con anterioridad, en el mes de agosto del año 2003 se intentó hacer frente a las obligaciones de pago mencionadas, para lo cual, se ordenaron pedidos de informes a las distintas reparticiones para conocer las deudas y a pedido del supuesto cesionario, se encargó de la gestión de pago el Dr. Sabatini (ver fs. 893). A pesar de encontrarse hasta confeccionado uno de los cheques para el referido  pago, según constancia obrante a fs. 1088, el Dr. Sabatini no lo retiró y por tanto tampoco se pagó aquella deuda.

Por ello, en mi carácter de Administradora solicito la entrega de los fondos para personalmente y en cumplimiento de las funciones que me competen acorde con lo dispuesto por los artículos 340, 341 y concordantes del C.P.C. proceder a realizar los pagos necesarios para la conservación de los bienes sucesorios a que se ha hecho referencia en este escrito, deudas acreditadas en estos autos.          

Proveer de conformidad.

SERA JUSTICIA.
